
Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

M a n i l a 2 de Marzo de 1886 . 
Visto este espediente p romovido por l a Ins

pección general de T e l é g r a f o s , persiguiendo l a 
conveniencia de crear nuevos sellos fracciona
rios para las necesidades del consumo.—Re
sultando que a l inaugurarse el servicio te legrá 
fico en estas Islas fueron creados l o s sellos 
de 25 c é n t i m o s , que en aquel la é p o c a respon
dían perfectamente a l objeto á que estaban 
destinados, puesto que los t e l é g r a m a s se tasa
ban por el sistema de sé r i e s de diez palabras, 
costando l a p r imera cincuenta c é n t i m o s y cada 
série ó f r acc ión de el la siguiente ve in t ic inco .— 
Resultando que inaugurado el servicio in ter 
nacional en 1880, se in t rodujo l a tasa por pa
labra, tanto en los t e l é g r a m a s para e l exterior 
como en los del servicio in te r io r , c r e á n d o s e 
entonces nuevos sellos por va lo r de 1 , 2, 5 y 
10 pesos, sin tener en cuenta la necesidad que 
habria de sentirse d e s p u é s de dicha reforma 
de otros de menor va lo r que los y a existentes 
de 25 c é n t i m o s , 8ei que cuando ha habido 
necesidad de satisfacer fracciones menores de 
dicho tipo se vienen empleando los sellos de 
Correos, lo cual d á mayor venta de estos que 
la que corresponde á los ingresos obtenidos por 
ese concepto, sucediendo a l r e v é s tocante á la 
venta de sellos t e legrá f icos que ha de superar 
fiiempre á la en rea l idad obtenida por los efec
tos peculiares de este ramo.—Resul tando que 
con el uso de los sellos de Correos se infiere 
perjuicio al Estado puesto que por su espen-
dicion se abona el premio de 2 p g , en tanto 
que por la venta de los sellos te legráf icos se 
sati&face solo e l medio por ciento.—Resultando 
que dicha I n s p e c c i ó n , c o n s u l t ó á l a D i r e c c i ó n 
^ i v i l , l a cual h a l l á n d o s e conforme, propuso á 
su vez á este Centro di rec t ivo l a conveniencia 
de que los nuevos pedidos de sellos para e l 
servicio del ramo, que se hiciesen en lo suce
sivo á la P e n í n s u l a , fuesen de los precios s i -
guiantes: 

D e 10 pesos. 
Ü e 5 i d . 
D e 2 i d . 
De 1 i d . 
D e 0 l50 c é n t . 
De 0 2 0 i d . 
De O'OS i d . 
D e 0,02 4 i8 c é n t . 
De 0 0 1 i d . 

Resultando que para subvenir á l a necesi
dad de esos sellos, Ín t e r in se recibiese de l a 

eninsula el p r imer pedido de ellos, se con-
, l | t ó t a m b i é n lo beneficioso que s e r í a l a habi
t a c i ó n de los siguientes: 

10000 sellos de 2 0 cén t . 

10000 i d . de 5 i d . 
16000 i d . de 2 4 i 8 id . 

5000 i d . de 1 i d . 
con los cuales se p o d r í a prescindir del uso de 
los sellos de correos.—Visto los informes de 
l a A d m i n i s t r a c i ó n Cent ra l de Rentas y Propie
dades y de la C o n t a d u r í a general .—Visto i g u a l 
mente las disposiciones vigentes sobre fabrica
c i ó n y uso de efectos t imbrados.—Considerando 
que e m p l e á n d o s e los sellos de correos en lugar 
de los fraccionarios de t e l égra fos , se causa 
quebranto á los intereses del Estado, como 
queda dicho, correspjndiendo por tanto l a evi 
t a c i ó n de ese quebranto, evitando t a m b i é n la 
o c a s i ó n de abuso.—Considerando que c a r e c i é n -
dose de sellos fraccionarios para e l pago de 
las tasas menores de 25 c é n t i m o s , esa circuns
tancia just if ica completamente l a necesidad de 
habi l i t a r el n ú m e r o de los propuestos por l a 
I n s p e c c i ó n de T e l é g r a f o s . — C o n s i d e r a n d o que 
con destino á esta h a b i l i t a c i ó n puede tomarse 
los 41000 que a l efecto son necesarios de los 
3.000,000 de sellos de franqueo de 2 4[8 cén 
timos que existen en los Almacenes generales 
de Rentas y Propiedades ,^Considerando que 
la í n d o l e especial y perentoriedad de este ser
vic io , aconsejan que la o p e r a c i ó n se l leve á 
cabo por a d m i n i s t r a c i ó n d i s p e n s á n d o l a de las 
formalidades Je subasta, a l igual de lo que 
en casos a n á l o g o s se viene haciendo. - Esta 
Intendencia general, de conformidad con lo 
propuesto por la A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de 
Rentas y Propiedades y lo informado por l a 
C o n t a d u r í a general, viene en disponer. I .0 -
Se autor iza la h a b i l i t a c i ó n de 41000 sellos de 
correos su va lo r 2 4^8 cén t imos para el uso 
te legrá f ico en la impor tanc ia y valores siguientes: 

10,000 de $ O^O. 
10,000 de > 0 05. 
16 ,000 de > 0 ^ 2 4 [8 . 

5,000 de » 0 0 1 . 
2 .0=Pa ra l levar á cabo la h a b i l i t a c i ó n se con
f e c c i o n a r á n cuatro t imbre ó estampillas grava
das en bronce que espresen con tintas diferentes 
su a p l i c a c i ó n y contengan esta inscr ipccion 
• Habi l i t ado T e l é g r a f o s 20 cén t imos» y a s í las 
d e m á s clases e s p r e s a d a s . = 3 . ° E l servicio de que 
se t ra ta se e j e c u t a r á por a d m i n i s t r a c i ó n , bajo 
l a d i recc ión é in specc ión de una Junta com
puesta del Admin i s t r ado r Central de Rentas y 
Propiedades, del Contador general y del E s c r i 
bano de H a c i e n d a . — 4 . ° Te rminada que sea la 
o p e r a c i ó n de l a h a b i l i t a c i ó n se i n u t i l i z a r á n las 
estampillas ó t imbres á presencia de l a propia 
Junta, levantando de ese acto la correspondiente 
acta.—Los gastos que se ocasionaren, se i m p u 
t a r á n a l a r t í c u l o 5.° c a p í t u l o 7,° Secc ión 5.a del 
presupuesto en a c c i ó n , y su pago t e n d r á lugar 
d e s p u é s de aprobado por esta In tendencia l a 
cuenta que d e b e r á presentar y autor izar l a 

espresada J u n t a . — P u b l í q u e s e este decreto en 
l a « G a c e t a de Man i l a» y c o m u n i q ú e s e a l T r i 
buna l de Cuentas, O r d e n a c i ó n general de Pa
gos, C o n t a d u r í a y T e s o r e r í a general , vo lv iendo 
el espediente á la A d m i n i s t r a c i ó n Central de 
Rentas y Propiedades para su cumpl imien to . 
— L u n a . 

Parte Militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 7 de Marzo de 1886, 
Parada, los cuerpos de la guarnición. Vigilancia, 

los mismos. = Jefe de d ia .—El C. T . G , D. Joaqu ín 
Vara de Rey.—Imaginaria.—Otro D. José Sánchez 
de Castilla—Hospital y provisiones, n ú m . 1.== Paseo 
de enfermos, núm. 1. —Reconocimiento de zacate, Ca
ballería.—Música en la Luneta, Artil lería. 

De órdea del Excmo. iSr. General Gobernador M i -
l i t a r . = E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE A.DMINISTAAGI0N CIVIL. 

E l Excmo. Sr. Di rec to r general considerando 
conveniente modificar las horas de oficina d u 
ran te l a p r ó x i m a e s t ac ión de calores, se ha 
servido disponer que á pa r t i r del d ia de m a ñ a n a , 
sean aquellas de siete á doce de l a misma.— 
P u b l í q u e s e . 

Man i l a 5 de Marzo de 1 8 8 6 . = E l Subdirector , 
J . Centeno. 

A D M I N I S T R i O I O N D E H A C I E N D A P Ú B L I C A 
DE MANILA. 

Contribución Urbana. 
Se recuerda á los contribuyentes de l a U r 

bana, que hasta la fecha no h a y a n satisfecho 
sus cuotas del presente t r imestre y anteriores, 
lo ver i f iquen en el plazo de diez dias, t rascurr ido 
los cuales se p r o c e d e r á á su e x a c c i ó n por l a 
v í a de apremio, con a r reg lo á lo que dispone 
el a r t í c u l o 9 1 c a p í t u l o 8.° de l a i n s t r u c c i ó n del 
r a m o . 

M a n i l a 4 de Marzo de 1886.=3Bernardo Car
v a j a l . 

C O N T A D U R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

E l dia 2 0 del corr iente á las diez de l a ma
ñ a n a se c o n t r a t a r á en concierto p ú b l i c o ante 
e l Sr. Contador general de Hac ienda en su 
despacho situado en el edificio l l amado an t igua 
Aduana l a a d q u i s i c i ó n de 5000 ejemplares de 
pasaportes de chinos que necesita el Gob ie rno 
general de estas Islas durante el ac tua l ejerci
cio e c o n ó m i c o de 1885-86 y 10000 de dichos 
ejemplares de pasaportes para el in te r io r nece
sarios a l Gobierno C i v i l de esta Capi ta l , durante 
el referido ejercicio e c o n ó m i c o de 1883 86; con 
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estricta su j ec ión a l pliego de condiciones que á 
c o n t i n u a c i ó n se inserta bajo e l t ipo de 70 pesos en 
escala descendente. 

Mani la 4 de Marzo de 1886. - Luis Va l ledor . 

Bases redactadas para cont ra ta r en concier to p ú 
blico ante e l Sr. Contador general de Hacienda, 
l a a d q u i s i c i ó n de 10000 ejemplares de pasaportes 
para el in te r ior , necesarios a l Gobierno c i v i l de 
esta p rov inc ia , durante el ac tual ejercicio de 
1885-86; y 5000 de dichos ejemplares de pasapor
tes de chinos para el exter ior que necesita e l Go
bierno Genera l de estas Islas durante e l mismo 
ejercicio e c o n ó m i c o de 1885-86. 

1 . a L a Hacienda contrata mediante concierto la 
a d q u i s i c i ó n de 10000 ejemplares impresos de p a 
saportes para el i n t e r io r necesarios a l Gobie rno 
c i v i l y 5000 de pasaportes de chinos para e l exte
r i o r que necesita el Gobierno general ; cuyos docu
mentos se e s t e n d e r á n con ar reg lo a l modelo adjunto 
impresos en 1(2 pliego de papel de 2.a c a t a l á n de 
las marcas mas superiores de plaza, y cuyo to ta l de 
ejemplares f o r m a n 7500 pl iegos. 

2. a E l t ipo para optar a l i nd icado servicio s e r á 
el de 70 pesos en escala descendente. 

3. a E l concier to t e n d r á luga r en el despacho del 
Sr. Contador general el d ia y hora que se designe, 

4 . a Para ga ran t i r e l mismo, el contra t is ta ingre
s a r á en l a Oaja de Depós i tos el 10 p 3 del t ipo de 
l a a d j u d i c a c i ó n . 

5. a A los diez dias de adjudicado el se rv ic io , 
e l contrat is ta e n t r e g a r á en la Oontadur ia general 
l a to ta l idad de los ejemplares impresos de que t ra ta 
este servicio. 

6. a T a n luego haya hecho entrega de la to ta l idad 
de los ejemplares impresos conforme a l modelo y 
ca l idad del papel exigido, se a b o n a r á por la Hacienda 
a l contratista el importe correspondiente. 

7. a E n caso de que no cumpla el contratista l o 
est ipulado, la Hacienda se i n c a u t a r á de la fianza 
ind icada para resarcirse de los d a ñ o s que esto le 
ocasione, sin perjuicio de proceder cont ra el mismo 
por la v i a correspondiente. 

8. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en papel 
del sello 3.° en pliego cerrado d i r ig ido a l Sr. Con
tador general s e g ú n el modelo á c o n t i n u a c i ó n . 

9. a Conforme vayan los l ici tadores presentando 
pliogoa a l S r , C o n t a d o r g e n e r a l e x h i b i r á n l a Cé

du la personal si son e s p a ñ o l e s ó excrangeros y l a 
patente de c a p i t a c i ó n si pertenecen á la raza china . 

10. Todas las dudas y cuestiones que puedan 
suscitarse en este contrato d e b e r á n ser resueltas con 
arreglo á l a I n s t r u c c i ó n de 25 de Agosto de 1858 . 

¡Manila 4 de Marzo de 1886 .—Luis Va l l edo r . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . ofrece tomar á su cargo el suminis t ro 

de 15000 ejemplares de pasaportes para e l in te r io r 
y exter ior en la cant idad de pfs con entera 
s u j e c i ó n á las bases estipuladas para el concierto 
de este servicio, publicadas en l a « G a c e t a de M a n i l a » 
del dia. 3 

Fecha y firma. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E CORREOS 
DE MANILA.. 

Relación de las cartas que han sido detenidas en esta Cen
tral , por insuficiente franqueo. 

N . ' N O M B R E S . 

D. Jacinto Fernandez 
> José Ma. 

Chino Juan C.-Yamco 
[d. V y Diongco. 
Leoncio de la Cruz. 

Destinos. 

Pueblos. Prov.8 

A.storga, . 
Barcelona 
Luchan. . 
Biuondo . 
Montalban 

España . 
Cata luña 
Tayabas. 
Manila. 
Idem. 

Franqueos 
jue faltan. 

P.s Céot. 

02 4[ 
07 4i 
02 
02 
02 4[ 

Manila 4 de Marzo de 1886 .=P . O., Gabriel Aguilar . 

D I R E C C I O N D E L A C A S A D E M O N E D A 
DE MANILA. 

Autor izado este Establecimiento por decreto de l a 
Intendencia general do Hacienda para a d q u i r i r nueva 
m a q u i n a r i a con destino á la f a b r i c a c i ó n de l a mo
neda nacional ; y dispuesto por la misma se redacte 
u n anuncio convocando á los que se crean en 
condiciones de poder ofrecer los aparatos necesarios 
que s e g ú n r e l a c i ó n deta l lada se publ ica ; la D i r e c c i ó n 
pone en conocimiento de los mismos que el precio 
que l a Casa de Moneda ha de satisfacer á los que 
hagan mejores proposiciones, en el concurso de que 
se t ra ta , ha de ser con la c o n d i c i ó n expresa de que 
han de quedar por cuenta de ellos colocados los 

! aparatos y m á q u i n a s en los talleres de l a misma, 
| bajo la d i r e c c i ó n é instrucciones que para los indis-
j pensables trabajos de i n s t a l a c i ó n dicte el Jefe del 
i Es tablecimiento . 

E l plazo marcado para presentar las proposiciones 
s e r á el de quince dias á contar desde la p u b l i c a c i ó n 
de este anunc io . 

R e l a c i ó n de raíquinas y aparatos que se t ra ta de 
1 a d q u i r i r . 

Una m á q u i n a de vapor hor izonta l estacionaria, 
con condensador, provista de aparato a u t o m á t i c o de 
espan^ion var iab le con 23 caballos nominales de 
fuerza, completa con todos sus enseres; el conden-

i sador s e r á de c o n s t r u c c i ó n perfeccionada correspon-
1 diente á las revoluciones de l a m á q u i n a ; los asienfos 
• de las v á l v u l a s s e r á n de bronce y las v á l v u l a s de 
| goma. E l é m b u l o de la bomba de a i re e s t a r á sujeto 

a l extremo del eje del p i s tón , y a torn i l lado a l c i 
l i n d r o de vapor por una pieza de c o n e x i ó n de hierro 
fundido, de modo que se asegure perfectamente el 
ajuste re la t ivo de estas partes a l motor de l a m á 
quina; los bronces del eje cigüeñ-U s e r á n hechos de 
cuat ro piezas, de modo que se puedan ajustar h o r i 
zontal y ver t icalmente; las planchas del cabezal s e r á n 
ajustables, y todas las partes funcionantes de las 
v á l v u l a s t e n d r á n l a dureza de temple conveniente; 
el volante s e r á de d i m e n s i ó n proporc ional y tor
neado, de manera que pueda r ec ib i r la correa para 
t rasmi t i r toda la fuerza de la m á q u i n a . T e n d r á una 
bomba de a l i m e n t a c i ó n de t a m a ñ o p roporc iona l , 
cuyo é m b o l o s e r á movido por u n e c é n t r i c o sepa
rado; la bomba t e n d r á v á l v u l a s y asieutos de bronce 
y una c á m a r a de aire mas los tubos y conexiones 
de costumbre. Los m u ñ o n e s ó rondanas de la m á 
quina v e n d r á n hechos en dos piezas para poder re
versar el movimien to de l a d i r e c c i ó n de las revo
luciones de e l la con só lo quitarlos y trasponer los 
extremos. L a m á q u i n a v e n d r á completa y con los 

; torn i l los de su j ec ión á los cimientos. 

Dos calderas de vapor del sistema Cornish, con 
un c a ñ ó n in terno cada caldera, de 16 caballos n o 
minales de fuerza cada una, construidas de los me
jores materiales, de manera especialmente só l ida y 
probadas antes de sal ir de la f á b r i c a á una pre
s ión h i d r á u l i c a doble de la que ha de ser la 
p r e s i ó n o rd ina r i a y nomina l de sus trabajos; los 
bordes de las planchas s e r á n cepillados y las j u n 
turas longi tudinales remachadas en fila doble. Laa 
piezas accesorias c o n s i s t i r á n , para cada caldera, 
en dos v á l v u l a s de seguridad, una v á l v u l a de re
t e n c i ó n , un m a n ó m e t r o de vapor con sus adheren-
tes, un h i d r ó m e t r o , dos grifitos de prueba, un gr i fo 
de purga ó descarga, una fachnda de horno con 
sus portezuelas, un juego de p a r r i l l a , dos soportes, 
una contrapuer ta para el conducto de l a chimenea 
con su contrapeso y sus rondanas. 

U n a bomba aux i l i a r de las l lamadas Donkey , 
mov ib le á mano y á vapor, conectada á las calde
ras para a l imenta r en caso de parada. 

U n juego completo de piezas de respeto y otro 
de herramientas y adherentes ú t i l e s para su coloca-

| c ion , á saber: dos pares de coginetes de bronce para 
• e l eje del vo 'an te , un par i d . para la punta grande 
' de l a ba r ra de conexion; u n juego de anil los y 
| muelles para el p is tón, dos juegos de v á l v u l a s de 
I goma para el condensador, dispuestas y arregladas 
| para su c o l o c a c i ó n inmedia ta en caso necesario, u n 
\ juego de p a r r i l l a s y seis tubos de cristal para e l 

indicador de agua, un mar t i l l o , tres cinceles sur t i 
dos, seis l imas surtidas, doce hojas papel de esme
r i l , una l a t a de minio, una lata con un g a l ó n aceite 
cocido, una la ta con cinco galones aceite de Enjelber t 
para lubr i f icar , catorce l ibras de a l g o d ó n en r a m a 
para l impieza y siete l ibras de j á r c i a de c á ñ a m o . 

U n a chimenea de hierro dulce de tres p iés ingle-
j ses de d i á m e t r o , y cuarenta y cinco piés a l tu ra del 

espesor de u n cuarto pu 'gada en las planchas ba
jas hasta un octavo pulgada en las altas con base 
de h ie r ro fundido, y sombrero de palanca, con t o 
dos los pernos y torni l los pasantes necesarios, con 
vientos de j á r c i a de a lambre de h ie r ro ga lvanizado 
y las conexiones para fijar estos en su lugar ; las 
planchas para l a chimenea v e n d r á n curvadas y 
agugereadas para remachar las a q u í , á cuyo fin 
v e n d r á n ú m e r o sobrante de remaches y to rn i l los , 
como t a m b i é n las herramientas necesarias. 

U n tanque de p lancha de h ier ro dulce para el 
d e p ó s i t o de agua de c o n d e n s a c i ó n , de cabida de 
500 galones, cuyas planchas v e n d r á n t a m b i é n agu
gereadas y con e l correspondiente n ú m e r o de re
maches para hacerlos a q u í . 

U n a prensa monetar ia sistema Thonnelier J 
mano m e c á n i c a n ú m . 3 de su c a t á l o g o y \ ^ j 
respondientes piezas de repuesto. 

U n t ó r c u l o para var ios t a m a ñ o s de cospeles J 
sistema ú l t i m a m e ü t e perfeccionado. 

Dos hileras del ú l t i m o sistema con cadena sinj 
de eslabones exactamente iguales de quij-idaj 
acero a u t ó m a t i c a y cuyas caras de trabajo y 
perfectamente paralelas y pul imentadas con el niaJ 
esmero. 

Cuatro parejas de c i l indros laminadores de ^ 
K r u p de las dimensiones que marca el mo i 
ob ra en l a D i r e c c i ó n de l a Casa de Moneda, 
parte media ó s e c c i ó n de trabajo ha de tenef' 
temido tan fuerte que resista á la prueba de 
j o r l i m a , y torneado tan perfectamente que ajujj 
la superficie de u n r o d i l l o sobre su compañeror 
cua lqu ie ra de las partes de la s ecc ión de t r ^ 
no deje paso a lguno á la luz . . 

Cinco hornos para f u n d i c i ó n oscilantes 
Piat. 

Cinco balanzas a u t o m í t i c a s pa ra la aprobaj 
de la moneda, con su motor de a i re comprimi 

Dos idem para ensaves. 
Dos juegos de r ie le ras . 
U n torno m e c á n i c o sistema J. Whi twor th , 

siete p iés ingleses de cabida l o n g i t u d i n a l , por d 
pulgadas de r á d i o e l p la to , con ruedas deotai 
para cortar toda clase de roscas; aparatos 
mis ión , una caja de fi'os pa ra su uso, llaves j 
etc., todo completo para funcionar . 

U n a m á q u i n a para t a l ad ra r del mismo fabricaj 
movida por la t r a s m i s i ó n de vapor, de diez y 
pulgadas de plato, con aparatos de t rasmis ión, 
l laves etc. etc. 

U n a m á q u i n a para cep i l la r del mismo sisteJ 
de 12 pulgadas de curso; aparatos de trasmí 
etc. etc. y 

U n veut i lador para tres fraguas sistema Rotj, 
M a n i l a 3 de Marzo de 1886 — E l Conde 

Q u i n t e r í a . — E s copia, Pacheco. 
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SECRSTAJUA OK. LA JUNTA OK HE ALES ALMONEDA 
El día 6 da Abril próximo á las diez de la mañam,! 

subastará ante la Junta de (leales Almonedas de esu Cípil 
que se consliluirá en ei Salón de actos públicos del 
llamado antigua Aduana y ante la s iba l l - r jade la pwij 
cia d ; Bala-ogas, e! servicio de! arriendo por uu trieoio 
la renta de" 5.o grupo del juego de gallos de dichi p 
cis, con estríela sujeción ai pliego de condiciones c 
insería á coniinuaciou. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá pot 
que marque el relój que existe en el salan de actos públî  

Manila 2 de Marzo de 1886 - Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de FUiM 
Pliego de condiciones generales jurídico-adminisirjlii 

que forma esta Administración Central para sacar í i 
basta simultánea ante la Junts de Restes Almoneda) 
esta Capital y h subalterna de Balangas, el arrieodoj 
juego de gallos del 5.o grupo compuesto de los futí' 
de Rosario, Taysan y S. Juan redactado con arrecí 
las disposiciones vigeutf.s para la contratación de sern 
públicos. 

Obligaciones de !a Hacienda. 
t > La Hacienda arrienda en públics almoneda laR» 

del juego de gallos del 5.o grupo de Batangas, bajoelt 
en progresión ascendente de seiscientos sesenta y sietePf 
sesenta y cuatro céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años qoej i r | 
pozarán á contarse desde el dia en que se notifique al ti' 
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente get 
Hacienda, de la escritura da obligación y fianza 
cortralista debe otorgar, siempre que la anterior 
hubiere terminado. Si á la notificscion del referido dder* 
conira a no hubiere terminado, la posesión del nuevo cojjj 
tista será forzosamente dasde el dia siguiente al del'"" 
miento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresioj 
esta Reñía, se reserva la Hacienda el derecho de f*' 
ü r el arriendo, prévio aviso ai contratista con d^10 
de anilcipacion. 

Obligaciones del contratista. 
4. » Introducir en la Tesorería Central ó en U 

di 
! 

ib 
lo 

lit 
de 
i] 
ni 
k 
. ib 

k 
re 

i! 

«a 

tncioa de Hacienda pública de la pr«vincia de^-^ 

ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de P 
por meses anticipados el importe de la contrata-

narss si contratista, y los sucesivos ingresos indeíecti 
en «1 mismo dia en que vence el anterior. 

b.* Se garantizará el contrato con una fi*02/, 
(ente al 40 p g del importe total del servicio, que 
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. ^ 

6.» Cuando oor incumolimiento del cootratisl* • j 
" \ i tuno pago de cada plazo se dispusiere se ^ ^ A ^ 

iodo ó parte de la fianza, quedará obligado i r 
inmediatamente, y si asi no lo verificase, 

sufriri « 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si 6 , 3 
diese de quince dias, se dará por rescindida ^ . v ^ i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenía 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 21 de Febrero a e ^ 

7.« El contratista no tendrá derecho á qu© 'cal»^1 
gue por la Hacienda ninguna remuneración por 
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plicas como pestes, hambres, escasez de numerario 
d^ P otos, inundaciooes, incendios y otros casos fortniloí, 
1 í i y e D O se le admitirá ningún recurso que presents áU 

f P . La construcción de las galleras será de su cario 
starán arregladas al plano que la autoridad de la pro-

J, eja determiae, debiendo tener todas un cerco proporcio-
Hntlas condiciones de capacidad, veotiíacion, decencü 

5ífifflás indispensables. 
' q. El establecimiento de estas tendrá lugar dentro 

'oblación ó á distancia que no exceda de dosciantsi 
trizas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún modc 

sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de Is pro-
¡3 quien podrá concederlo 6 designar otro d i í emue 

J1, propuesto, aunque siempre dentro de dicho radie, 
in El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 6.» 

'¡aijrte por la emraoa ao ia primera puerta, 7 otros 
íj céütinios y dos octavos en la segunda. 

16H. P01" cada so^a^a co-brari treinta y siete céntimos 3 
-•iro octavos de peso fuerte. 
42. Podrá abrir las galleras y permitir jngsdss en lo; 12. 

Sis sigme01681 
Todos los Domingos del año. 

¡¿o Todos los demás días que señáis al Alcctnsüiíí* COE 

3 0 El lunes y márles de carnestoleodss. 
¿/ SI tercer dia de cada una de las Pascuas del año . 
5/ Tres áias en la festividad del Santo Patrono de cad* 

tep» 

jiie 
coi-

íi 

iios 

lio'l 

iiriJ 

En losdias y cumple-años de SS. MM, 5 AA. 
¿¡U En las fiestas Reales que de órden superior se ce 
bren, el número de dias que conceda ít Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado p l l e r t } 

tn todos los pueblos del contrato, para la aplicación tísi 
jpirtado 5.0 de la condición anterior, se le permitirá ce-
labrar los tres dias de jugadas de los Santos Patrones dalo? 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qm 
«xista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
i i contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipacios 
j la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
ji festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en qus COKH 
el mis próximo hayan de tener lugsr las jugadss; debisnde 
loriaarse con los informes de los Guras Párrocos y Gobar-
íjjídorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
jxpongt el contratista. 

14. Solamenls estarán abiertas las galleras desda qae 
eoncluya la miss mayor hasta el oesso del sol, esespíe 

<n los domingos de cuaresma que deberán cerrarse I I t ! 
Jos aela tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en ííomingo.. 
.el isentista, prévio conocimiento del Jefe de la provinci? , 
podrá abrir las galleras en el dia siguieoía hábil, I p s i -
meate se haré esta transferencia cuando uno 6 más dia? 
<le los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
.•SS. MM. y A A. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se datermioan ea el art. iS 
m la aclaración del anterior, y en las horas designsáaí 
«n el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar isllos ea 
JiiDgan otro del año; no siendo permitido al asentists, 
ánbirreadadores ni particulares solicitar permiso exlraor-
-dioario para verificarlo. 

i l . El asentista 6 subarrendador, son los únicos que puedea 
ibrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los $rtículos 12, 14 y 45. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, «o 
licitará los correspondientes nombramientos por conduelo 
jfe la Administra ció a de Hacienda pública de la provincia 

favor de las subar reo íad j res , vara que con esie docu-
¡MMO sean reconocidos como tales, acompañando al veri
learlo el correspondiente papel Íaliado y sellos de dere 
'«bos de firma. 

ÍS. El asentisti se atendrá á lo dispuesto en el i leglt-
ymo de galleras de 21 de Marzo de 4861, aprobado por 
Jeal órden de la misma fecha, así como también á tst 
'•«íBlás superiores disposiciones que no se hallen derogada 
Aspecto i los esiremos que no se encuentren espresados 
J&este pliego, y á las que no resulten en oposición eos 
WÍS condiciones. 

i e cuenta del rematante los gastos que s« 
Jiogueo en la ostensión de la escritura, que dentro de les 
_:'ez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
•Píobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
P^garaatir el contrato, así como los que ocasione h saca de 

pniaerá copia que deberá facilitar á esta Administración 
otral para los efectos que procedan. 
^ Si el contratista falleciese antes de la terminación dí 
J.0lQPromiso, sus herederos 6 quienes le representes, 

biK131^11 el servicio bai0 las condicionas y responsa-
t £ estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha-
i i m \ podrái proseguirlo por Administración, quedando 

i l c,fianzai * ía responsabilidad de sus resultados, 
¡iabif" En el caso de que al terminar esta contrata nc 
lisu podi(io adjudicarse nuevamente, el actual contra-
i i , p»^116^ obligado á continuar desempeñándola bajf 

mismas conaiciones de este pliego, hasta que haya 
¡L contratista, sin que esta próroga pueda esceder d« 
^eses del término natural. 

23 
íe i i CQ.an(io el rematante no cumpliera las condiciones 

®s5niura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
íri Doftro .d8l término fijado en la condición 20, se ten-
Untg r„rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema-

un aipre 6*{* declaración tenga lugar, se cele-
ai nnevo remate bajo iguales condiciones, pagande 
y íatista • rematante la diferencia del primero al segunde, 

^Í3aj40 . ^ d o al Eslado los perjuicios que le hubiere oca-
Si ^ * demora en el servicio, 

se 13 aDtía uo alcanzase á cubrir estas responsabilida-
5robíhlA ,sec«8strarán los bienes hasta cubrir el importe 

s; el fi,áe eUos-
Quevo remate no se presentase proposición al-

Respomabilidad que contrae el rematante. 

Si 

guoa admisible, se hará el servicio por la Administración I 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de DepÓ5Ítos ó 
Administración de Hacienda pública de Balangas^ la canti
dad de treinta y tres pesos treinta y ocho cént. cinco por cienlo 
del tipo fijado para abrir postura, en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique ála proposición. 

25. La calidad 4e mestizo, chino ó cualquier otro extras-
jaro domiciliado no escluye el derecho de licitar en esti 
contrata. 

i 6 . Los liciudores presentarán al Sr. Presidente de h 
ÍUOSJ sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, e$-
Undidas en pspal del selló 3.* firmadas y bajo la fórmuii 
auo se designa al final de este pliego, indicándose ademái 
ta el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documeat* 
la depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere i 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo l .® que es el del tipo en progresión asceudeate, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especif 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso d« 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. intendenta 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las quí 
«e susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolucios 
al Tribunal contencioso-administrativa. 

$0. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 

or un corto término que fijará el Presidente solo entra 
os autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 

propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno ds 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

3 i . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
pira licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que st 
ipruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrate 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu-
meotos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

3?. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia'del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión ia exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los liciudores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forma á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la intendencia general ia escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es-
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 .0 del 
artículo 3.0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 16 de Febrero de 1886 —El Administrador Central, 
Francisco A. Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION, 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia 
de Batangas 5.0 grupo por la cantidad de pesos. . . 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de... de 18.... 
Nota: La cantidad que consignen los liciudores en su pro

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, M. Torres. 2 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Kor disposición de la Dirección general de Administración C v i l , 

se sacará á subasta pública el servicio del suministro de raciones 
á los presos pobres de la cárcel pública de esta provincia de 
Manila, bajo el tipo en progresión descendente de siete céntimos 
y cuatro octavos de peso por cada ración y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta> nú ra. 36 del día 
5 de Febrero dfl presente año. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núra. 1 de la calle del Arz)bispo, esquina a la Plaza de Mo
ñones, (Intramuros de esta GiudadJ el dia 17 de Marzo próximo, 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta 
poilrán presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 
3.o. acompañando precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. . ' , . , 

Manila 5 de Marzo de 1886—.Enrique Barrera y Laldes. 2 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior que se redacta para conocimiento del Exano. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles 
Extrangeros 

(Hombres. 
* /Mujeres . 

fEspañoles. 
* 'indígenas. 

Chinos. 
Presidiarios 
Presos de Bilibid. . . . 

Indígenas. 

Militares. 

173 
62 

58 
24 
69 

CONVALECENCIA. 
Hombres 
Mujeres 

3 
5 

a 

I 
2 

30 
10 

8 
6 

20 

=3 

2 
29 
14 

3 
i8 i 

3 

9-3 

Total. 414 77 76 10 

16 
2 

168 
m 

26 

s 

405 
Manila i . 0 Marzo de de 1886.—El Enfermo mayor, Andrés Cereza. 

Don Francisco Gralvez y Rodr íguez de ALfias, T a a í e n t » 
de Navio Anudante de la Oapitaní* de puerto de Ma
nila y Pisoal de la sumaria en. averiguación del asalta 
y robo por perpetrado abordo de los cáseos u.0B 1887 
y 1093. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los once indi

viduos que parecen ser del pueblo de Hagonoy de la pro
vincia de Bulaean, embarcados en doa bancas que nave
gaban con cargamento de pescados frescos, arroz, repollos 
y gallos, una como de diez raras de largo y otra de siete, 
vistiendo los unos camisas de los llamadas babarahin y 
los otros teñidas de color encarnado; los cuales individuos 
asaltaroa los ciscos números 1887 y 1093 en la b>oati* 
del rio de Pasac, comprensión de la provincia de la Pam-
panga la madrugada del 25 del mes próximo pasada, ha
biendo robado á los indicados cascos unos ocho oavines de 
arroz caotidacTde dinero en plata de cuño mejicano y varias 
ropas de vestir, p i r a que por el término de treinta dias^ 
comparezcan ea esta Comandancia de Marina y O i p i t a n í a 
de puerto á kacer sus descargos ea la preeitadi su naria. 

Manila 4 de Marzo de l886,=FraneisGo Gralvez.=* 
Secretario, José de los Reyes. 

Don Francisco Gralvez y Rodríguez de Arias, Teniente de 
Navio Ayudante de la Capitanía de este puerto y Fiscal 
de la causa n ú m . 799 contra Juan Buenavista, patrón 
del pailebot «Grubat», en averiguación de su conducta 
observada abordo de dicho buque. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Bautista, 

Diego Flores, Juan Olarte y Juan Ansona, tripulantes 
que fueron del pailebot <Gubat», para que por el término 
de nueve dias, comparezcan en esta Capi tanía de puerto 
á declarar como testigos en la indicada sumaria. 

Manila 4 de Marzo de 1886.=Franciseo G-alvez.— 
Secretario, José de los Reyes. 

Don Alvaro Barón , Teniente de Navio y Juez Fiscal de 
la sumaria que se instruye en esta Capitanía de puerto 
sobre muerte por asfixia de Ri ta Rafael. 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los pa

trones que eran de las lorchas «Ada» y «To» el 13 de 
Enero últ imo, cuyos nombres no constan en las actua
ciones, para que en el término de nueve dias, á partir 
desde la fecha de la publicación en la «Graceta oficial*-
de esta Capital, comparezcan en esta Capitanía de puertoi 
á declarar en la referida sumaria, 

Manila 4 de Marzo de 1886.—Miguel Bjsabru.==Por 
su mandato.—Julio Domínguez. 

Don Miguel Basabru, Teniente de Navio y Juez Fiscal de 
la sumaria que ee instruye en esta Capitanía de pueno 
coa motivo de los méritos coutraidos por el Sr. Do t 
Marcial Sánchez y sus ¡"ubordinados en el salva meu í ' t 
del incendio á la barca americana «Plimeas Peod le tou» . 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á los 

tripulantes que fueron del bergantín goleta «GUllardo» 
Tomás Patriarca, Francisco Albico, Epitacio Almoste é 
Isidro Magallanes, para que en el término de nueve dias, 
á partir desde la fecha de la publicación en la « G a c e t a 
oficial» de esta Capital, comparezcan en esta Oapitaof*» 
de puerto á declarar en la referida sumaria. 

Manila 4 de Marzo de 1 8 8 6 . = M i g u e l Basabru.—Poc 
su mandato.=sJulio Domínguez . 

Don Miguel Basabru, Teniente de Navio y Juez Fiscal" 
de la sumaria que se instruye en esta Capi tanía de 
puerto por robo. 
Por el presente segundo edicta, cito, l lamo y empUzy 

á ocho individuos desconocidos que en la noche del 21 
de Noviembre úl t imo se encontraban embarcados en (lo% 
banquillas robaron al casco núm. 67 en las aguas f rent« 
al barrio de Pasac provincia de la Pampanga, para <ja# 
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e;i el término de reinte días, á partir desde la fecha de 
ia publicación ea la tGaceta ofici&b de esta Capital, com-
ptiiezcau en esta Capitanía de puerto á responder á los 
cargos que resultan en la referida sumaria. 

Manila 4 de Marzo de 1886 .=Migue l iBasabra.—Por 
EH man dato. = Julio Domioguez. 

D o n J o s é J a r eño Escudero, Teniente Ayudante del Cuerpo 
de Carabineros de Filipinas, y Fiscal de una sumaria. 
Hab iéndose ausentado de «u pueblo (Tambobo) é igno-

xándose el paradero de Cipriano Trinidad, de oficio ban
quero y siendo necesario su presentación en esta Fiscalía 
para verificar un acto de vistas con motivo de abusos de
nunciados y cometidos en el sitio do "Vitas comprehension 
de Tondo por individuos de este Cuerpo. 

Usando de las facultades que en estos casos me conce-
den IbS Heales ordenanzas, l lamo y emplazo por segundo 
«dicto al espresado banquero, señalándole las oficinas de 
«ate Cuerpo, donde deberá presentarse dentro del término 
de veinte dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, y en caso de no presentarse el plazo señalado se 
segui rá la causa y se les sacará el tanto de culpa á que 
hubiere dado lugar. 

Manila 26 de Febrero de 1886 .—José J a r e ñ o . 

D o n Rafael Osuna y Pineda, Capitán Teniente de A r t i 
llería y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel primer Jefe 
del Regimiento Peninsular de la espresada arma. 
Habiéndose ausentado de los baños é e Síbul donde se 

hallaba prestando el servicio de asistente el Artil lero In 
dígena de la tercera Compañía del segundo Batallón de 
dicho Regimiento Melecio Cavas A d i n , natural de Maju-
j o s provincia de Is la de Negros, á quien estoy suma
riando por el delito de tercera deserción. 

Usando de las facultades que conceden las Reales orde
nanzas en estos casos á los oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al espre-
aado Artillero Ind ígena , señalándole el cuartel del Rey 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de diez dias, á contar desde la publicación del ¡presente 
«dic to á dar sus descargos. Y para que este edicto tenga 
la debida publicidad, se fijará en los sitios de costumbre, 
y se insertará en la «Gaceta oficial» de Manila. 

Mani la 4 de Marzo de 1886.—Rafael Osuna. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de ; 
Quiape, recaída en los autos de intestado de D . Vicente 
da A z is y doñ* María Juana Mondragon, se cita, llama 
y emplaza á las personas que se consideren con derecho 
i los bienes relictos por los mismos, á fia de que en el j 
t é rmino de nuevo dias, contados desde la fecha, en que j 
tuviere lugar este anuncio, se presenteu en este Juzgado ¡ 
bien por si, ó por apoderados instruidos y espensados á 
deducir el derecho que les asista, apercibidos que de no ! 
hacerlo en el plazo señalado, les parará el perjuicio que 
« a derecho haya lugar. 

Escr ibanía del distrito de Quiapo á 3 de Marzo de ; 
1886.=Pedro de León . 

D o a Pedro de I rmelas y Tobar, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia del Juzgado del distrito de Tondo, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones, el 
infrascrito Escribano dá fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 

Anastasio Mobo, indio, soltero, natural de Calivo, pro
vincia de Capizjde oficio bogador de cascos, empadronado 
en el pueblo de Tambobo, en la cabecería núm. 57 y 
Ambrosia de la Cruz, india, casada, natural y vecina de 
Tambobo, del barangay n ú m . 43, para que en el tér
mino de treinta dias, contados dosde esta fecha se presen
ten en este Juzgado á contestar á los cargos que contra 
los mismos¡ie£ultan en la causa n ú m . 2221, apercibidos de 
no veiificarlo les parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar. 

Tondo 3 de Marzo de 1886.—Pedro de Iruegas.—Por 
mandado de su Srfa., Anselmo Lachica. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor Juez de primera 
instancia en comisión del Juzgado del distrito de Tondo, 
recaída en la causa n ú m . 2106 seguida en el mismo con
tra Nicolás de Lara y otros poi* robo; se cita, llama y 
emplaza á los testigos Hi lar io Salvador, soltero, mestizo 
sangley, de diez y seis años de edad, Silverio Sacramento, 
indio soltero, de veintitrés años de edad, platero empadronado 
eo la cabecería n ú m . 23 en S. Pedro Macati; Joaquin 
Aria.*, mestizo español, menor de edad, y vecino del ar
rabal de Tondo, y Vicente García , mayor de edad, sol
tero, vecino del arrabal de Sta. Cruz, empadronado en el 
mismo, pera que dentro del té rmino improrogable de 9 
dias contados desde la inserción de este edicto ea la cGa
ceta oficial» de esta Capital, se presenten en este Juzgado 
á declarar en la'referida causa, bajo apercibieminto que de 
no hacerlo, se le pararán los perjuicios consiguientes. 

Tondo y Escribanía de mi cargo á 4 de Marzo de 1886. 
— Anselmo Lachica. 

D o n Francisco de Iriarter Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia de esta provincia de ia Laguna. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al nombrado Talio, 

de l pueblo de Talisay en BatangaSj soltero, de unos veia- { 

tieinco años de edad, cara regular y de color trigueño, 
para que en el término de 30 dias, comparezca en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, para 
responder á los cargos que contra el mismo resuitanjeu la 
causa n ú m . 5013 por hurto; bajo apercibimiento que do 
no hacerlo, le pararán losjperjuicios que en justicia hubiere 
lugar, se le declarará rebelde y contumaz, y se enten
derán las anteriores actuaciones con los Estrados del 
Juzgado 

Dado en la casa Real de Sta. Cruz á 1,° de Marzo de 
1886.—Francisco de Iriarte.—Por mandado de su 8 r í a . = 
Miguel Guevara. 

Don Emil io Mart iu Bolaños, Alcalde mayor por S. M . y 
Juez de primera instancia de esta provincia de la Pam-
panga, que de estar ea actual ejercicio de sus funciones, 
yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ignacio 

Gulapa, natural y vecino del pueblo de Candaba y pro
cesado en la causa n ú m . 5768 por lesiones, para que por 
el término de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente, comparezca en este Juzgado ó en las cár
celes del mismo, á contestar y defenderse de los cargos 
que contra él res ultan de la espresada causa; apercibido 
que de no hacerlo seguiré sustanciando la misma en su 
ausencia y rebeldía, sin mas oirle ni emplazarle hasta su 
tramitación, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Vil la de Bacolor á 27 de Febrero de 1886. 
= E r n i l i o Mar t in .=Por mandado de su Sr ía .—Mariano 
de Keyser. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente nom
brado Esteban, vecino del sitio Patpat jur isdicción del 
pueblo de Concepción de la provincia de Tarlac, procesado 
en la causa n ú n . 5769 por robo en cuadrilla, para que 
por el término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente edicto, comparezca ante este Juzgade ó en 
las cárceles de esta provincia, para contestar y defenderse 
de los cargos que contra él resulta de la espresada causa. 
De hacerlo así le oiré y administraré justicia en caso con
trario seguiré sustanciando la misma en su ausencia y re
beldía, sm mas oirle ni emplazarle, parándole los per
juicios que en dertcho haya lugar. 

Dado en la V i l l a de Bicolor cabecera de la provincia 
de la Pampanga á 27 de Febrero de 1882.—Emilio Mar
tin.—Por mandado de su Sr ía .—Mariano de Keyser. 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se

gunda y tercera vez á Juan Quitalig, indio, casado, labrador, 
natural y vecino de esta cabecera, para que por el término 
de treinta dias, contados desde la inserción del presente 
edicto en la <Gaceta oficial de Manila>, se presente en 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, i con
testar los cargos que contra él resultan en la causa nú
mero 1289 sobre hurto. Si así lo hiciere, le oiré y admi
nistraré justicia, en caso contrario, fallaré la espresada 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 27 de Febrero de 1886. 
—Miguel T o j a r . ^ F o r mandado de su S r í a . — J u a n Ne-
pomuceno, 

D o n Mariano G i l Rodríguez Virseda, Alcalde mayor de 
la provincia de Bataan, y Juez en propiedad da la 
misma, que de estar en pleno y actual eiercicio de sus 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a los testigos 

ausentes D. Ju l i án Mallarí, D. Perfecto N u q u é , D. Juan 
Puno, D . Domingo Puno, D. Márcos Tuugol , D. F i lo
meno Bartolomé, D . Pablo Arcega y D . Melchor Ico, 
naturales y vecinos del pueblo de Hermosa de esta pro
vincia, para que dentro del término de nueve dias, com
parezcan personalmente á este Juzgado, á fin de prestar 
sus respectivas declaraciones en la causa núm. 1421 con
tra D . A g u s t í n Arcinas por exacción ilegal. 

Dado en la casa Real de Balanga á 27 de Febrero de 
1886.—Mariano G i l R. Virseda.—'Por mandado de su 
Sr ía . , Cipriano del Rosario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
José de L imay , vecino de Orion, y León (a) Malabo, vecino 
de Morón, cuyas circunstancias personales se ignoran, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
la fecha de la publicación de este, se presenteu en este 
Juzgado á contestar á los cargos que contra los mismos 
resultan en la causa núm. 1478 que se instruye en este 
mismo contra Mariano Salonga (a) Visaya y otros sobre 
robo en cuadrilla y detenciou ilegals pues de hacerlo así, 
les oiré y adminis t ra ré justicia en lo que tuviere y en caso 
contrario sustanciaré y terminaré dicha causa en su ausen
cia y rebeldía, entendiéndose las sucesivas diligencias con 
los Estrados del Juzgado, y parándoles el perjuicio que 
en derecho que haya lugar. 

Dado en la casa Real de Balanga 25 de Febrero de 
1886.=Mariano G i l R, Virseda.—Por mandado de su Sr ía . , 
Cipriano del Rosario. 

Don Gaspar Cas t año , Alcalde mayor y Juez de pr imJ 
instancia en propiedad de esta provincia de Paag j j 
nan, de cuyo actual ejercicio de sus funciones, y01 
presente Escribano doy lé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo auaetli 

Felipe Nipales, indio, vecino de Bayambang de unog 
años de edad, de estatura alta, cuerpo regular, color claj 
cara redonda, nariz y boca regulares, para que ea el t^'l 
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, se p] 
sen té en este Juzgado ó en las cárceles de esta Cabeeei 
á responder á los cargos que contra él resultan en 
causa núm. 8866 seguida por vagancia, que de hacerfJ 
así se le oirá y administrará justicia, y de lo contrario J 
le declarará rebelde y contumaz, entendiéndose cou L 
Estrados del Juzgado las ulteriores diligencias que se príi 
timaren respecto al mismo, parándole los perjuicios QN 
en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 23 de FebreN 
de 1886.=Gaspar C a s t a ñ o . = P o r mandado de su Sria,B 
Abrahan García Garc ía . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al reo ausenL 
Gregorio Baseng, indio, casado, tiene dos hijos, de uni 
cuarenta años de edad, natural de Canden provincia j j 
llocos Sur, vecino de S. F a b i á n de esta, del baranga 
D . Vicente Seraoo, de oficio jornalero, de estatura oini 
piés, cuerpo grueso, pelo y cejas negros, nariz chata, CÍIJ 
redonda, barba lampiña, color t r igueño, no sabe leer 

t escribir; para que eu el término de treinta dias, contada 
| desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó ea 
| cárceles de esta Cabecera, á responder á los cargos 

contra él resultan en la causa núm. 8870 seguida por faü 
sificacion, pues de hacerlo así, se le oirá y administrar! 
justicia, y de lo contrario se le declarará rebelde y contui 
maz: entendiéndose con los Estrados del Juzgado las QI 
teriores diligencias que se practicaren respecto al misi: 
parándole los perjuicios consiguientes 

Dado en la casa Real de Lingayen á 24 de Febrera 
de 1886.—Gaspar Cas taño .= -Por mandado de su Sría.-f 
Abrahan Garc ía García . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Cleteritj 
indio, vecino de Urdaneta, casado con Pascuala d 
Cruz, para que en el término de nueve dias, desde la újl 
tima publicación del presente en la «Gaceta de Manilai,] 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
causa núm. 8809, apercibido que de no verificarlo, le p 
rará los perjuicios consiguieutes. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 24 de FebrenJ 
de 1886.-=Gaspar Castaño. =-Por mandado de su Sría.-J 
Abrahan García Garc ía . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Estefaño 
gampan, indio, natural y vecino de Mangatarem, de dieíl 
y ocho años de edad, soltero, de la Cabecería núm. 44,; 
para que en el término de nueve dias, desde la últimi' 
publicación del presente en la «Gaceta de M m i l a » , se pre-j 
senté en este Juzgado á prestar declaración ea la cau» 
n ú m . 8817 que se sigue sobre muerte de José Taloô  
apercibido que de no verificarlo, le pararán los perjuicio^ 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 22 de Febrero1' 
de 1886.=Gaspar Cas taño . ==» Por mandado de su Sría. 
Abrahan García García . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Domingo; 
indio, natural de Mangatarem de esta provincia, vecinal 
de Rosales de la de Nueva Ecija, casado, de cuarenta y 
dos años de edad, labrador de la Cabecería n ú m . 21, ofei 
dido en las diligencias que se sigue en este Juzgado coi 
tra Dionisio Arandia por estaf», para que en el térmiDI,| 
de nueve dias, desde la última publicación del presen!» 
en la «Gaceta de Manila>, se presente en este dicho J02' 
gado por si ó por medio de apoderado, para hacer ses» 
de su derecho, apercibido que de no verificarlo, le parar»11 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 23 de Febr8r(> 
de 1886.=Gaspar C a s t a ñ o . = P o r mandado de su Sría-^ 
Abrahan Garc ía Garc ía . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á doña MaQiJ1' 
Concepción, vecina de Mangatarem, para que dentro ^ 
término de nueve dias, desde la ú l t ima publicación ^ 
presente en la «Gaceta de Maniia>, comparezca ea es j 
Juzgado á prestar declaración en la causa núm. 8868 tfj 
guida contra Juan Mata por vagancia, apercibido " j 
no verificarlo, le pararán los perjuicios consiguientes- I 

Dado en la casa Real de Lingayen á 23 de Febrer 
de 1886.=Gaspar C a s t a ñ o . = P o r mandado de su S r í ^ 
Abrahan García Garc í a . 
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